
Señora 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
E.              S.              D. 
 
 
REF:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023. 
 
PROCESO DE REMOCIÓN DE GUARDADOR No. 0072-19 
DEMANDANTE: HERNANDO OCAMPO ALVAREZ 
DEMANDADA: DELFINA CUEVAS GONZALEZ. 
 
 
YEIDY SAMARY POVEDA SALINAS mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de 
apoderada del señor HERNANDO OCAMPO ALVAREZ, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, comedidamente me dirijo a Usted con el fin de interponer recurso de reposición 
contra auto proferido de fecha 30 de marzo y notificado mediante estado No 26 del 31 de 
marzo del presente año, mediante el cual su Despacho ordenó dentro del proceso de la 
referencia:  “OFICIESE a Colpensiones, informando que se encuentra en trámite el proceso de 
revisión de sentencia de interdicción y consecuencialmente la valoración y adjudicación de 
apoyo judicial a favor de Henry Ocampo Cuevas, por tanto, deberán detener el pago que se esté 
realizando a su guardadora Delfina Cuevas González y en su lugar, consignar dichos dineros 
directamente a la cuenta de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. Secretaría remita la 
comunicación, incluyendo el número de cuenta respectivo.”; 
 

Recurso que sustento mediante las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

1. Mediante Resolución SUB 139976 de 23 de mayo de 2022 la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció y ordeno el pago de una 

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor OCAMPO 

ALVAREZ ARNULFO a HENRY OCAMPO CUEVAS a partir del 25 de marzo de 2019 con 

una mesada a 2022 de $1.610.868. 

2. Para el pago fue ingresado en la nómina del periodo 202206 que se pagaba a partir 

del último día hábil del mismo mes en la central de pagos del banco Agrario de la 

ciudad de Zipaquirá. 

3. Es de señalar que todo el trámite tanto para la calificación de pérdida de capacidad 

laboral como la solicitud de pensión HENRY OCAMPO CUEVAS, tuvo que realizarlo 

desde su inicio de forma directa con el acompañamiento permanente de su tío 

HERNANDO OCAMPO y de la suscrita, ya que la señora DELFINA CUEVAS en el año 

2018 inicio una solicitud de trámite de calificación de pérdida de capacidad laboral 



para HENRY en el cual COLPENSIONES en el año 2019 emitió un dictamen de 

calificación inferior al 50% y sobre el mismo nunca interpuso recurso alguno a fin de 

que pudiera obtener su pensión. 

4. Por lo anterior, HENRY OCAMPO CUEVAS tuvo que esperar que pasara un año desde 

la fecha del dictamen emitido por COLPENSIONES para volver a solicitar una nueva 

calificación ante la entidad, dicha solicitud de calificación de pérdida de capacidad 

laboral la pudo radicar nuevamente hasta junio de 2020. 

5. En diciembre de 2020 le fue notificado a HENRY OCAMPO CUEVAS el dictamen 

proferido por COLPENSIONES mediante el cual le determinaron una pérdida de 

capacidad laboral del 50,97% con fecha de estructuración del 17 de abril de 2020. 

6. En razón a lo anterior se tuvo que interponer los respectivos recursos por cuanto no 

era conforme la fecha de estructuración emitida por COLPENSIONES. 

7. Hasta enero de 2022 la Junta Regional de Calificación de Invalidez profirió dictamen 

modificando la fecha de estructuración tomando como fecha la declaración de 

interdicto de 27 de junio de 2017 emitida por el Juzgado segundo de Familia de 

Zipaquirá. 

8. La carta de ejecutoria fue entregada hasta marzo de 2022 y por ende el 25 de marzo 

de 2022 HENRY OCAMPO CUEVAS de forma directa ante COLPENSIONES pudo 

radicar su solicitud de pensión de sobreviviente. 

9. En los primeros dias de Julio de 2022 HENRY OCAMPO CUEVAS en compañía de su 

tío HERNANDO OCAMPO se acercó de forma directa al Banco Agrario de la ciudad 

de Zipaquirá y en el mismo le realizaron apertura de cuenta de pensión a su nombre, 

ya que él sabe firmar, entregándole una tarjeta debito para que pudiera hacer uso 

de los valores depositados por COLPENSIONES de conformidad a la resolución de 

reconocimiento de pensión. 

10. Desde esa fecha HENRY OCAMPO CUEVAS ha venido recibiendo directamente y de 

forma mensual el pago de su pensión en su cuenta bancaria del banco Agrario de 

Colombia. 

11. Teniendo en cuenta que HENRY OCAMPO CUEVAS no conoce muy bien el dinero y 

por petición de él mismo pidió ayuda para su manejo al señor JHON JAIME DIAZ 

MORENO a quien le llama “papito Jhon”, con la aprobación de su tío el señor 

HERNANDO OCAMPO, ya que este último manifestó que por su edad y salud no 

podía hacerse cargo del mismo. 

12. La señora DELFINA CUEVAS durante todo el transcurso del proceso de calificación 

de pérdida de capacidad laboral y solicitud de pensión, nunca se hizo presente o 

solicitó información alguna sobre el mismo, HENRY manifiesta que ha tenido 

comunicación con ella la cual es muy de vez en cuando de forma telefónica, pero 

nunca se ha ocupado realmente de sus necesidades o de preguntar sobre su 

pensión, ni tampoco ha asistido de forma presencial al lugar donde actualmente 

vive. 



13. En razón a que ha sido el señor JHON JAIME DIAZ MORENO quien ha ayudado a 

HENRY OCAMPO CUEVAS en la administración del dinero proveniente de su pensión, 

adjunto me permito remitirle informe de la administración ejercida. 

PETICION 

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, solicito Señora Juez, reponer el auto en 

mención, mediante el cual se ordenó oficiar a COLPENSIONES solicitando detener el pago 
que se esté realizando a su guardadora Delfina Cuevas González y en su lugar, consignar dichos 

dineros directamente a la cuenta de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, ya que como 

se mencionó, ella nunca ha recibido dinero alguno de la pensión de HENRY OCAMPO CUEVAS. 

De igual manera, le solicito comedidamente que no se solicite a COLPENSIONES detener el pago 

de la pensión que recibe actualmente y de forma directa HENRY OCAMPO CUEVAS ya que ese 

dinero que percibe es su único ingreso para cubrir sus necesidades básicas y a la fecha lo ha 

venido administrando de manera adecuada con ayuda del señor JHON JAIME DIAZ MORENO.  

 

ANEXOS 

Con el presente me permito anexar: 

1. Resolución de reconocimiento de pensión SUB 139976 de 23 de mayo de 2022. 

2. Dictamen de Calificación emitido por la Junta regional de Calificación de Invalidez. 

3. Informe de administración realizado por el señor JHON JAIME DIAZ MORENO de la 

pensión de HENRY OCAMPO CUEVAS. 

 

    

Agradezco la atención prestada, 

 

De la señora Juez, 

 
 
 

______________________________ 
YEIDY SAMARY POVEDA SALINAS 
C.C. No. 1.075.653.967 de Zipaquirá 
T.P. No. 302.041 del C. S. de la J. 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_3883710

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SUSTITUCION PENSIONAL - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 10087 de 2006 el ISS reconoció una pensión 
de vejez a favor del señor(a) OCAMPO ALVAREZ ARNULFO, quien en vida se 
identificó con CC No. 7,456,587, la cual fue efectiva a partir del 01 de 
septiembre de 2003.

Que con ocasión del fallecimiento del señor(a) OCAMPO ALVAREZ ARNULFO,
quien en vida se identificó con CC No. 7,456,587, ocurrido el 16 de julio de 
2018, LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
negó el reconocimiento y pago de una sustitución pensional a la señora 
MERCADO DE OCAMPO HERMYLDA NELLYS identificado (a) con CEDULA 
CIUDADANIA No. 22255291, en calidad de compañera.

Que con ocasión del fallecimiento del señor(a) OCAMPO ALVAREZ ARNULFO,
quien en vida se identificó con CC No. 7,456,587, ocurrido el 16 de julio de 
2018, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
Sobrevivientes:

OCAMPO CUEVAS HENRY identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
11346031, con fecha de nacimiento 4 de abril de 1966, en calidad de Hijo(a) 
Invalido(a), el 25 de marzo de 2022 con radicado Nro. 2022_3883710, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato solicitud de prestaciones económicas
• Registro Civil de Defunción 
• Registro Civil de Nacimiento con nota marginal
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del solicitante
• Formato información Eps
• Declaración extrajuicio no. 735 del 25 de marzo de 2022 ante la notaria 

2da del círculo de Zipaquira
• Formato declaración No Pensión 
• Constancia ejecutoria
• Dictamen pérdida de capacidad laboral con expedición no superior a tres 

(3) años anteriores a la presentación de la petición 



• Declaración extrajuicio no. 736 del 25 de marzo de 2022 ante la notaria 
2da del círculo de Zipaquira

• Formulario Autorización o Revocatoria Notificación por correo electrónico
• Edicto Nro. 027

CONSIDERACIONES

Que el (la) causante falleció el 16 de julio de 2018, según Registro Civil de 
Defunción.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, "Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca.

Que de conformidad con lo mencionado, el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 
mediante la cual se modificó el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, se estableció 
que tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes,

“…los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, 
siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta (50) semanas dentro 
de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se 
acrediten las siguientes condiciones: Muerte causada por enfermedad: si 
es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinticinco por ciento 
(25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte 
años de edad y la fecha del fallecimiento b) Muerte causada por 
accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte por 
ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 
veinte años de edad y la fecha del fallecimiento”.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha 
del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 
que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 
muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 
fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 
beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este 
caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia 
pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 
aplicará el literal a).



Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 
percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 
presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción 
al tiempo de convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 
compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 
sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 
cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al 
cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta 
los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 
dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 
siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 
cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el 
Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 
causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay 
invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 
de 1993;
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e 
hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 
causante si dependían económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre 
el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código 
Civil.”

Que teniendo en cuenta que la solicitud de sustitución pensional fue efectuada
por hijo invalido el cual devenga una pensión de invalidez, deberá tenerse en 
cuenta lo siguiente:

Que mediante concepto BZ_2015_5672865 del 25 de junio de 2015 la Gerencia 
Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaria General de 
Colpensiones indico que:



“c. Investigación administrativa

Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.
La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de 
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencie
que existen:

i)Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten establecer 
los extremos de la convivencia con el causante o que se contradicen.

ii) 20 o más años de diferencia entre quien alega ser beneficiario (a) y el (la) 
causante de la pensión de sobrevivientes.

iii) Una diferencia de 5 años o más entre la fecha de solicitud de la pensión de
sobrevivientes y la fecha de fallecimiento del (a) causante.

La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.

En ese orden de ideas, salvo las situaciones aquí señaladas y de acuerdo con 
las reglas que deben acreditar los diferentes solicitantes descritas en el literal 
b., si los medios de prueba aportados individualmente por cada uno de los 
solicitantes, permiten evidenciar su relación y/o parentesco con el causante y 
los extremos de la convivencia con el mismo, de tal forma que se pueda tomar
una decisión en derecho frente a quien debe ser beneficiario de la pensión de 
sobrevivientes y el porcentaje en el cual se debe conceder la misma para cada
uno de los solicitantes o quien haya acreditado su derecho, NO habrá lugar a 
someter el caso a investigación administrativa.”
 
Que en virtud de lo ya expuesto se procedió a solicitar investigación 
administrativa porque se presenta hijo inválido como beneficiario de pensión., 
de lo cual se pudo establecer lo siguiente:
SI SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Henry Ocampo Cuevas, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa.

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y 
trabajo de campo, se logró confirmar que el señor Henry Ocampo Cuevas, 



dependía económicamente de su padre Arnulfo Ocampo Álvarez, teniendo en 
cuenta que el solicitante padece una discapacidad retraso mental leve, su 
calificación de pérdida laboral es del 50.97%. Razón por la cual el causante se 
encargada de solventar la manutención del solicitante, situación que se dio 
hasta el 16 de julio del año 2018 fecha de su fallecimiento.

Que una vez validado el registro civil de nacimiento de OCAMPO CUEVAS 
HENRY se evidencia el parentesco con el causante OCAMPO ALVAREZ 
ARNULFO, siendo este último su padre.

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio por el término de un mes, 
con el fin de que se hicieren presentes a reclamar el derecho sobre la presente 
prestación, quienes se consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido 
en el artículo 47 de la precitada Ley 100 de 1993. 

Que la sustitución pensional en el caso del (los) hijo (os) en condición de 
discapacidad procede, siempre y cuando la estructuración de la pérdida de la 
capacidad laboral sea anterior a la fecha del deceso del afiliado (a) o 
pensionado (a). Además, es necesario acreditar el parentesco, el estado de 
invalidez y la dependencia económica del (la) solicitante respecto a su 
progenitor (a) fallecido (a).

Que el Artículo 38 de La Ley 100 de 1993 establece:

ARTÍCULO 38. ESTADO DE INVALIDEZ. (…) se considera inválida la persona que 
por cualquier causa de origen no profesional, no provocada intencionalmente, 
hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral (…)

Que el estado de Invalidez debe ser acreditado por medio de un Dictamen 
médico emitido por la entidad competente, es decir, por las Juntas Medicas 
Regionales de Calificación de la Invalidez o el área de Medicina Laboral de 
Colpensiones, dicho dictamen es el documento, que con carácter probatorio 
contiene el concepto experto sobre el grado de la incapacidad laboral 
permanente o parcial y la fecha de estructuración de la misma.
Que el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 señala: “Calificación del estado de 
invalidez. El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos siguientes y con base en el manual único para la 
calificación de la invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, que deberá 
contemplar los criterios técnicos de evaluación, para calificar la imposibilidad 
que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de la capacidad 
laboral.”

Que el Decreto 19 de 2012, señala:

ARTICULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. El artículo 41 de la 
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, quedará 
así:



"Artículo 41. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez 
será determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes y con base en el manual único para la calificación de invalidez 
vigente a la fecha de calificación. Este manual será expedido por el 
Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de 
evaluación para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para 
desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral.

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el 
riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, 
determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral 
y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En 
caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá 
manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya 
decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 
la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones 
proceden las acciones legales.

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores 
entidades, deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y 
de derecho que dieron origen a esta decisión, así como la forma y 
oportunidad en que el interesado puede solicitar la calificación por parte 
de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la 
Junta Nacional.”

Que al respecto, es pertinente indicar que el dictamen de pérdida de capacidad 
laboral de OCAMPO CUEVAS HENRY del 11 de enero de 2022 emitido por la 
JUNTA REGIONAL DE LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ el cual 
determino como fecha de estructuración el día 27 de junio de 2017 de acuerdo 
con la fecha que fue declarado interdicto por parte del JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE ZIPAQUIRA de conformidad con el recurso presentado contra el 
dictamen DML 3994680 del 21 de noviembre de 2020 con un porcentaje del 
50.97%.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho al (los) peticionario(s).

Que de acuerdo con los soportes existentes en el expediente y conforme al 
contenido del Artículo 47 de la Ley 100 de 1993 se considera que: 

Tiene (n) derecho a la pensión de sobrevivientes el (los) siguiente (s) 
solicitante (s):

OCAMPO CUEVAS HENRY ya identificado en un porcentaje 100.00% en calidad 
de Hijo(a) Invalido(a). La pensión reconocida es de carácter temporal, y será 
pagada mientras persista el estado de Invalidez  



Que en virtud de los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, los cuales establecen que 
la acción para reclamar el reconocimiento de un derecho u obligación emanada 
del derecho social prescribe en 3 años que serán contados a partir de la fecha 
en que se hizo exigible el derecho, por tanto en aplicación de dichas reglas 
para el caso en concreto el retroactivo será reconocido a partir del 25/03/2019, 
puesto que la acción para exigir el pago de los valores causados por concepto 
de reconocimiento/reliquidación antes de esa fecha se encuentra prescrita. 

La Circular Interna No. 01 de 2012 proferida por la Gerencia de Doctrina de la 
Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones, respecto a la fecha de causación de 
la pensión de sobrevivientes indicó:

“3.1. Fecha de causación de la pensión de sobrevivientes
La fecha de causación de la pensión de sobrevivientes es la fecha de 
fallecimiento del afiliado o pensionado, descontando mesadas giradas con 
posterioridad al fallecimiento.” (Subrayas fuera de texto original)

Que se hace la salvedad que la prestación se reconocerá a partir de la muerte 
del pensionado el 16 de julio de 2018, pero que la misma tendrá efectos 
fiscales desde el 01 de septiembre de 2018, fecha en la cual se dio el retiro de 
nómina el reconocimiento será a partir del 25 de marzo de 2019 de 
conformidad con la radicación de la solicitud de la prestación del señor 
OCAMPO ALVAREZ ARNULFO.

Que para los casos de fallecimiento, es pertinente señalar que para efectos del 
reconocimiento pensional es necesario que el pensionado fallecido fuese 
retirado de la nómina de pensionados, dicho retiro debe ser realizado por los 
beneficiarios a efectos de que las mesadas causadas dejen de ser canceladas 
al pensionado.

Que verificada la nómina de pensionados, se le informa a la solicitante, que los 
valores que corresponden a mesadas giradas con anterioridad a la fecha de su 
fallecimiento y no cobrados por el causante deberán ser solicitado a través del 
trámite de PAGO A HEREDEROS, el cual deberá surtirse ante la Dirección de 
Nomina Pensionados, solicitud que debe ser radicada en un Punto de Atención 
de COLPENSIONES PAC, acreditando los siguientes documentos:
 
1. Solicitud de los herederos.
2. Registro de defunción.
3.  Carta de autorización de los herederos a uno solo de ellos para que efectúe 
el trámite y el cobro.
4.   Registro civil de nacimiento.
5.   Declaración expresa donde conste que son los únicos herederos del 
fallecido.

Sin embargo, es menester indicar, que en caso de que la peticionaria considere 
que pueden existir valores causados y no cobrados por el causante con 



anterioridad a su fallecimiento, deberá dirigir su solicitud ante Dirección de 
Nómina Pensionados.

Que igualmente nos permitimos informarle que los pagos que se giraron con 
posterioridad a la fecha de fallecimiento del causante y con anterioridad a la 
fecha de retiro de nómina, deberá realizar tramite a través del procedimiento 
de Pago a Beneficiarios, cuyo procedimiento es inherente al área de nómina, 
mediante solicitud que debe ser radicada en un Punto de Atención de 
COLPENSIONES PAC, acreditando los siguientes documentos:
 
1.- Solicitud de los beneficiarios que aparecen en el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes.
2.- Registro de defunción.
3.- Resolución que le reconoció la pensión de sobrevivientes.
 
De una manera clara para el recurrente, se aclara que el Pago a Beneficiarios 
Corresponde a las mesadas giradas y no cobradas después del fallecimiento 
del pensionado. El valor reintegrado de las mesadas se distribuye entre los 
beneficiarios activos. Si existen saldos en la cuenta del pensionado fallecido 
también se deben reintegrar a los beneficiarios.

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de OCAMPO ALVAREZ ARNULFO, a 
partir de 16 de julio de 2018 pero con efectos fiscales a partir del 25 de marzo 
de 2019 en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada actual = $1,610,868.00

OCAMPO CUEVAS HENRY ya identificado(a), en calidad de Hijo(a) Invalido(a) 
con un porcentaje de 100% La pensión reconocida es de carácter temporal, y 
será pagada mientras persista el estado de Invalidez, en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a): $1,610,868.00

SON: UN MILLON SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE.

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $57,671,603.00
Mesadas Adicionales $8,944,362.00
,Descuentos en Salud $600,6200.00
Valor a Pagar $60,609,765.00



La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a ello, será 
ingresada en la nómina del periodo 202206 que se paga a partir del último día 
hábil del mismo mes en la central de pagos del banco BANAGRARIO de 
ZIPAQUIRACR 8 6 29 ZIPAQUIRA.

A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE REGIMEN SUBSIDIADO CONVIDA.

Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la pensión, la cuota 
correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de quienes continúen 
disfrutando el derecho.

ARTICULO SEGUNDO: Si llegasen a existir valores causados y no cobrados por 
el causante con anterioridad a su fallecimiento, dichos valores serán pagados 
por la DIRECCION DE NOMINA DE PENSIONADOS a las personas que llegasen a 
tener derecho sobre los mismos.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a HENRY OCAMPO CUEVAS, haciéndole saber 
que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION IV

COLPENSIONES

CARMEN ELVIRA SINISTERRA ROSERO
ANALISTA COLPENSIONES

SAMIR ARMANDO QUINONES MURCIA

LINEY FAIDITH DORIA CARDENAS
REVISOR

COL-SOB-01 -503,2
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BOGOTÁ D.C, 23 de mayo de 2022  BZ2022_6640257-1466748

Señor (a)
HENRY  OCAMPO CUEVAS
DG 22 7 144
ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2022_6640257 de 25 de marzo de 2022
Ciudadano: ARNULFO  OCAMPO ALVAREZ
Identificación:  Cédula de ciudadanía 7456587
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia
íntegra del Acto Administrativo SUB 139976 del 23 de mayo de 2022, mediante el cual se resuelve
su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala
de Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la
fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por
ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de
reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de
la Ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección
que expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos
del pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de
Titulo Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.
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Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al (601) 4890909,
en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
Anexo: Copia acto administrativo SUB 139976 23 de mayo de 2022

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09



Continuación Respuesta Radicado No  2022_6640257 de 25 de marzo de 2022

VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2022_6640257

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 7456587
NOMBRE CAUSANTE: ARNULFO  OCAMPO ALVAREZ

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  HENRY  OCAMPO CUEVAS, identificado con Cédula
de ciudadanía 11346031  del Acto Administrativo N° SUB 139976 del 23 de mayo de 2022,
mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de
reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de
la ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección
que expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la
fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por
ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público.
De otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona
privada con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en
el artículo 442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica:
“falso testimonio. El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento
ante autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de
seis (6) a doce (12) años”.

Página 3 de 3
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
www.colpensiones.gov.co

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

         NOMBRE NOTIFICADO:
            HENRY    OCAMPO
         CUEVAS
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 11346031

FIRMA:
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FIRMA:

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 11/01/2022
 Motivo de calificación: Fecha de 

estructuración
 Nº Dictamen: 11346031 - 92

 Tipo de calificación:

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante:  Nombre solicitante: AFP COLPENSIONES  Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad: Bogotá, D.C. - Bogotá, d.c.  Dirección: Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B 
Piso 11

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 3
 Identificación: 830.106.999-1  Dirección: Calle 50 # 25-37

 Teléfono: 795 3160  Correo electrónico:  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: HENRY OCAMPO 

CUEVAS
 Identificación: CC - 11346031  Dirección: DIAGONAL 22 No. 7-144

 Ciudad: Zipaquirá - Cundinamarca  Teléfonos: 3214773363 - 3133813767  Fecha nacimiento: 04/04/1966

 Lugar: Zipaquirá - Cundinamarca  Edad: 55 año(s) 9 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital:  Estado civil: Soltero  Escolaridad: No escolarizado

 Correo electrónico: yeidysami@gmail.com  Tipo usuario SGSS:  EPS:

 AFP: Colpensiones  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
No aplica

Información ocupacional

Persona económicamente no activa

 Observaciones:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos

Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
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hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 
esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
ANTECEDENTES
Paciente de 55 años. no ha desarrollado actividad laboral dependía económicamente de su Padre.
Padre fallecido el 16/07/2018
Declarado Interdicto el 27/06/2017 por el Juzgado segundo de familia de Zipaquirá 
 
CALIFICACIÓN DE LA(S) ENTIDAD(ES):
 
Colpensiones calificó el 21-11-2020 los Dxs. Hipertensión esencial (primaria), retraso mental leve: Deterioro del comportamiento
significativo y glaucoma no especificado, como de origen Enfermedad común  con una PCL:  50,97% y FE: 17-04-2020.
 
 
… En atención a la coyuntura nacional sobre la situación que se está presentando con ocasión al COVID-19, es preciso indicar que
Colpensiones como garante de la salud de nuestros afiliados, tiene la responsabilidad de adoptar las acciones requeridas  para evitar la
expansión de este. En este orden y de forma temporal hasta que el gobierno levante las medidas, la prestación delos servicios respecto del
trámite de calificación de pérdida de capacidad laboral y/o revisión del estado de invalidez, se llevara  a cabo documentalmente, para lo
cual el dictamen se ajusta a lo establecido en los decretos 1507 de 2014, 917 de 1999 y demás normas que los complementen. Paciente
solicita calificación de pérdida de capacidad laboral en proceso de sustitución pensional causante 7456587 ARNULFO OCAMPO
ALVAREZ con antecedentes de retraso mental leve, hipertensión arterial, glaucoma bilateral, en manejo multidisciplinario, se califican
deficiencias con la documentación aportada…
 
MOTIVO DE REMISIÓN A LA JUNTA REGIONAL
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 142 del Decreto 019 de 2012, teniendo en cuenta que se presentó controversia frente a la
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN entre Colpensiones y Paciente, el caso fue enviado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para
dirimir la misma.
 
… REFERENCIA: INCONFORMIDAD AL DICTAMEN Y EN SUBSIDIO DE APELACION         
DICTAMEN DML 3994680 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2020 HENRY OCAMPO CUEVAS CC 11.346.031 FECHA DE NOTIFICACION
DE 30 DE DICIEMBRE 2020 POR PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DEL 50.97% CON FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DEL 17
DE ABRIL DE 2020
Respetado(s) Señor(es):        
HENRY OCAMPO CUEVAS mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Zipaquirá, identificado con la cédula de ciudadanía No.
11.346.031 de Zipaquirá, actuando en nombre propio, me permito interponer INCONFORMIDAD AL DICTAMEN Y EN SUBSIDIO DE
APELACION, en contra del dictamen No DML 3994680 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2020, notificado el día 30 de diciembre de 2020,
emitido en primera instancia por su entidad, estando dentro de los términos legales como lo establece el artículo 142 Decreto Ley 019 de
2012, me permito sustentarlo con base en los siguientes:        
HECHOS:
1.Nací el 04 de abril de 1966 y actualmente tengo 54 años.
2.Desde mi nacimiento he sufrido de Discapacidad originada en un retraso mental.
3.Toda la vida dependí económicamente de mi padre el señor Arnulfo Ocampo Álvarez quien en vida se identificaba con la cédula
7.456.587 y falleció el 16 de julio de 2018.
4.Con sentencia proferida por el Juzgado segundo promiscuo de familia, de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2.017) fui
declarado interdicto por causa de discapacidad mental absoluta.
5.Con ocasión del fallecimiento de mi padre inicie los trámites para solicitud de pensión y por lo mismo inicie la calificación de pérdida de
capacidad laboral.
6.Con el dictamen No DML 3994680 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2020, proferido por su entidad me calificaron con un porcentaje de
pérdida de capacidad laboral equivalente al 50.97% y fecha de estructuración del 17 de abril de 2020.
7.La fecha de estructuración la sustentan con base en la fecha de ultima valoración por psiquiatría del 17 de abril de 2020
8.Frente a lo anterior, se presenta inconformidad únicamente respecto de la fecha de estructuración, ya que dicha fecha corresponde es al
día de la última cita con psiquiatría, mas no es la fecha desde la cual presento mi discapacidad, ya que como he mencionado anteriormente
mi discapacidad es de nacimiento, por lo mismo no he tenido casi acceso a educación y nunca he trabajado, siempre dependí de mi padre y
luego de que falleció solamente un tío es el que me brinda apoyo.
9.Por la misma discapacidad desde mí nacimiento, fui declarado interdicto como lo señala la sentencia proferida por el Juzgado segundo
promiscuo de familia, de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2.017), en la misma se encuentra consignado la conclusión del
especialista en psiquiatría del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 3

Calificado: HENRY OCAMPO CUEVAS Dictamen:11346031 - 92 Página 3 de 6

PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos relacionados anteriormente, solicito se revise la fecha de estructuración de la pérdida de capacidad
laboral, ya que en el Dictamen indican que a partir del 17 de abril de 2020 y con base en el Manual Único para la calificación de la
pérdida de capacidad laboral y ocupacional, la misma se entiende como la fecha en que una persona  pierde un grado o porcentaje de su
capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como consecuencia de una enfermedad o accidente y que se determine con base en
la evolución de las secuelas que ha dejado estos, en razón a lo anterior, es de considerar que  esta fecha no es la correcta por cuanto mi
discapacidad es de nacimiento y la cual se fue incrementando con el tiempo y que hizo necesario que fuera declarado interdicto…

Resumen de información clínica:
ANTECEDENTES PERSONALES
Glaucoma
                                                                                                                         
ANTECEDENTES FAMILIARES
Madre HTA, Padre HTA, Diabetes Fallecido 
 
ANTECEDENTES LABORALES
Negativo  
 
ACTIVIDADES EXTRALABORALES
Caminata ocasional 
 
ESTADO ACTUAL
Solicita revisión de la calificación proferida por COLPENSIONES.

Conceptos médicos

 Fecha: 10/12/2013  Especialidad: Psiquiatría

Resumen:

Mc y Ea: con síntomas crónicos por desarrollo psicomotor,no logro estudiar mas de 3ro, cuando trabaja lo sacan o no le pagan, (…), Se
siente capaz de hablar, trabajar pero con pobre inteligencia de conducta; Padres no respondieron por el. Puede cuidarse solo, labores básicas
del hogar, no trabaja (…).Examen mental: Alerta, colaborador, afecto insuficiente, pensamiento concreto, inteligencia baja evidente,
introspección pobre. Dx. Retardo mental leve por Clínica. P/ Control. Se hace certificado de discapacidad. Alejandro Santino S. Médico
Psiquiatra.

 Fecha: 18/10/2018  Especialidad: Psiquiatría

Resumen:

Motivo de consulta: remitido por medicoEnfermedad Actual: amigo jhon. Zipa san antonio. vive con tia en habitación. 3er grado, cesante,
ocasionales trabajos informales en construcción.soltero, comenta que padre murió hace 3 meses, él dependía de el económicamente y
socialmente, nunca ha conseguido un trabajo formal. no ha tenido relaciones sentimentales o sociales significativas, las personas que le
ayudan ahora eran amigos de padre y está dependiendo de ellos en alimentación y manejo de dinero, no avanzo en colegio por bajo
rendimiento, conoce dinero y lo maneja regular, Ya que al trabajo lo engañan en su manejo, sabe cocinar, se moviliza en Zipaquirá pero no
fuera del municipio.Examen mental: Alerta, colabora, afecto ansioso, pensamiento concreto, hipoprosexico, introspección pobre,
inteligencia baja evidente. Dx. Retraso mental leve, deterioro del comportamiento nulo o mínimo.

 Fecha: 11/06/2019  Especialidad: Psiquiatría

Resumen:

Motivo de consulta: "Control". Paciente de 53 años, sin ocupación laboral, estudios hasta tercer grado, vive solo, en el momento en
compañía de tío paterno Hernando Ocampo.Enfermedad actual: Paciente con antecedente de discapacidad intelectual por historia clínica, en
tratamiento desde este año por psiquiatría para iniciar trámites de pensión por invalidez según comenta familiar. Refieren buen patrón de
sueño y aiiemntariuo, paciente tranquilo, sin alteraciones en la funcionalidad global, sin alteraciones en comportamiento, es independiente
en su autocuidado, se encarga de las labores de su hogar, sin sintomatología psicótica ni afectiva.Examen mental: Alerta, orientado,
eulálico. euquinético, hipoproséxico. afecto modulado, pensamiento concreto, sin ideas delirantes ni de muerte o agresión, no impresiona
actitud alucinatoria, juicio de realidad comprometido por patología de base.Dx. Retraso mental no especificado.



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 3

Calificado: HENRY OCAMPO CUEVAS Dictamen:11346031 - 92 Página 4 de 6

 Fecha: 13/07/2019  Especialidad: Medicina General

Resumen:

Paciente en control de hipertensión arterial. Desea paraclínicos. TTo que recibe: Enalapril , hidroclorotiazida y asa. Dx. Hipertensión
esencial primaria.

 Fecha: 07/10/2019  Especialidad: Oftalmología

Resumen:

Enfermedad actual: Disminución de agudeza visual no de casi de noche no usa anteojos antecedente de discapacidad cognitiva.
Antecedentes médicos. HTA controlado con Enalapril. - Trastorno cognitivo. Paraclínicos. OCT. De nervio óptico 08 08 2019. macrodiscos
en ambos ojos con excavación moderadamente aumentada en ambos ojos (0.63 /0.71) FLV umbral severamente aumentado en ambos ojos
sugestivo para efecto focal datos que describen de sugestivo de patología severa en ojo derecho y moderado en ojo izquierdo recordar
escasa base normativa para macrodiscos vigilar asimetría casi generalizada. Movimientos oculares normales pupilas normales. AV CC lejos
OD cuenta de 2 a 3 metros. OI. Cuenta de 2 a 2 metros. Biomicroscopía. AO. Córnea Clara opacidad capsular posterior conjuntiva sana
ángulos abiertos. Tonometría. AO. 20 mmhg. Fundoscopia. Fondo AO dilatado disco pálido atrofia óptica bordes bien definidos excavación
imposible definir mácula sana retina aplicada. OI. Disco pálido bordes bien definidos excavación 0.8 cicatriz coriorretinitis biforme
disciforme antigua es mácula de más de 3 diámetros de disco retina aplicada. A/ paciente con secuelas de Coriorretinitis antiguo en ojo
izquierdo atrofia óptica derecha glaucoma avanzado en ambos ojos se solicita valoración optometría, Dejo Latanoprost. Timolol.

 Fecha: 23/10/2019  Especialidad: Optometría

Resumen:

Diagnóstico. H521 miopía. RX. Oftálmicas. OD. -3.75. SPH AV. 20/70 OI. - 4.00 SPH AV 20/400. DP 59.

 Fecha: 27/11/2019  Especialidad: Medicina general

Resumen:

S/. Paciente hipertenso. Tiene retraso mental leve. Tto. Enalapril ASA HCTZ. LABORATORIOS 13 08 2019. Hemograma normal.
Creatinina 0.79. Glucosa 86 colesterol total 199 HDL 42.80 LDL 126. Triglicéridos 148. PSA 1.450 normal. SV. TA. 130 70. FC 80. A/.
Paciente con hipertensión controlada y que cursa con LDL mayor de 120 se fórmula medicamento de base y se adiciona Atorvastatina 20
mg. Diagnóstico. DX principal. I10X hipertensión esencial primaria. F709 retraso mental leve deterioro del comportamiento de grado no
especificado. Tto. Enalapril hidroclorotiazida. ASA.

 Fecha: 17/04/2020  Especialidad: Psiquiatría

Resumen:

Paciente quien responde algunas preguntas sencillas acompañante no reporta alteraciones en manejo no toma medicación es por psiquiatría.
RS. Paciente con antecedente de discapacidad intelectual por historia clínica en tratamiento desde el año 2019 por psiquiatría para iniciar
trámites de pensión es independiente en su autocuidado se encarga de las labores de su hogar sin sintomatología psicótica ni afectiva. AP.
Hipertensión arterial. EM. Alerta orientado en persona afecto hipo modulado hipoprosexico bradilalica pensamiento concreto sin actitud
alucinatoria y público introspección deficiente juicio desviado. A/. Paciente con diagnóstico de discapacidad intelectual no cambios agudos
continuar control por psiquiatría en tres meses. Diagnóstico. F70x. Retraso mental leve. Profesional Fernando Castiblanco Garzón. Pág. 2
/50 Historia clínica psiquiatría. Fecha 11 de junio 2019. Control. paciente de 53 años sin ocupación laboral estudios hasta tercer grado vive
solo en el momento en compañía de tío. EA. paciente con antecedente discapacidad intelectual por historia clínica en tratamiento desde este
año por psiquiatría para iniciar trámites de pensión refiere buen patrón del sueño y alimentario. paciente tranquilo sin alteraciones en la
funcionalidad global sin alteraciones en comportamiento es independiente de su autocuidado se encarga de las labores de su hogar sin
sintomatología psicótica ni afectiva. RS. Disminución de la agudeza visual. AP. Discapacidad cognitiva leve. HTA. Farmacológicos.
Enalapril. EF. Alerta orientado eulalico euquinética hiprosexico afecto modulado pensamiento concreto sin ideas delirantes ni de muerte o
agresión. No impresiona actitud alucinatoria juicio de realidad comprometido por patología de base. A/. Paciente con antecedente de escrito
sin alteraciones comportamentales sin ocupación laboral sin alteración en la funcionalidad global. Requiere valoración por neuropsicología
para determinar perfil cognitivo. SS. Valoración por oftalmología por disminución de agudeza visual. Diagnóstico. F79x. Retraso mental no
especificado. Control en tres meses.
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Pruebas especificas

 Fecha: 20/08/2019  Nombre de la prueba: Potenciales evocados Visuales

Resumen:

Interpretación: Ojo Derecho: Ojo Derecho: Se obtiene Respuestas normales en morfología, Latencias Absolutas y Amplitudes de la P100.
Ojo Izquierdo; Se obtiene Respuestas normales en morfología, Latencias Absolutas y Amplitudes de la P100, al ser evaluado con Patrón
reverso en 16 y 32 chks, con respuestas ausentes en 64 chks.Conclusión: Estudio de Potenciales Evocados Visuales que sugiere normalidad
en la conducción Neurológica de la vía visual aferente. Hallazgos positivos en ojo izquierdo corresponden a probable compromiso
oftálmico.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 09/07/2021  Especialidad: JRCIB Telemedicina

Por emergencia sanitaria debido a COVID-19 se realiza entrevista telefónica y video llamada el día 09 de Julio de 2021 para determinar
condiciones del paciente, encontrando paciente diestro en buenas condiciones generales, bradilalico, bradipsiquico, no sabe leer ni escribir,
no reconoce denominación del dinero, depende de su curador, quien le provee de alimentación y sitio de vivienda.

Fundamentos de derecho:
El presente Dictamen se fundamenta en:
Ley 100 de 1993, Sistema de seguridad social integral.
Decreto 1507 de 2014, Manual único de calificación pérdida capacidad laboral y ocupacional.
Ley 776 de 2002, Normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales.
Decreto 1477 de 2014, Tablas Enfermedades Laborales.
Ley 1562 de 2012, Por la cual se modifica el Sistema De Riesgos Laborales.
Decreto 019 de 2012, Ley anti-trámites.  
Decreto 1072 de 2015, Decreto único sector trabajo.
Decreto 1352 de 2013, Reglamenta el funcionamiento y competencia de las Juntas de Calificación.
Decreto Ley 491 de 2020 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación
de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Análisis y conclusiones:
Revisados los antecedentes obrantes al expediente, se encuentra que el presente caso se trata de paciente de 55 años. no ha desarrollado

quien cursa con los siguientes diagnósticos actividad laboral dependía económicamente de su Padre  Hipertensión esencial (primaria), 
retraso mental leve: Deterioro del comportamiento significativo y glaucoma no especificado.
 
Paciente con antecedente de Retardo mental desde la infancia no se aporto historia clínica antigua por lo que se toma como fecha de 
referencia la declaratoria de interdicción por parte de Juzgado de Zipaquirá.
 
En relación con la fecha de estructuración Declarado Interdicto el 27/06/2017 por el Juzgado segundo de familia de Zipaquirá.

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
H409 Glaucoma, no especificado Enfermedad común

I10X Hipertensión esencial (primaria) Enfermedad común

F701 Retraso mental leve: deterioro del 
comportamiento significativo, que requiere 
atención o tratamiento

Enfermedad común
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7. Concepto final del dictamen
 Fecha de estructuración: 27/06/2017

 Fecha declaratoria: 11/01/2022

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
Declarado Interdicto el 27/06/2017 por el Juzgado segundo de familia de Zipaquirá

8. Grupo calificador

Jorge Alberto Alvarez Lesmes
Médico ponente

Médico

Ana Lucia Lopez Villegas
Médica

Doris Oliva Rueda Quintero
Terapeuta Ocupacional



Señora 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
E.              S.              D. 
 
 
REF:  INFORME DE ADMINISTRACION DE LA PENSION DE HENRY OCAMPO CUEVAS 
 
Respetada Juez: 

JHON JAIME DIAZ MORENO Identificado con la cedula de ciudadanía No 79.668.887 de 

Bogotá. D.C, me permito presentar ante su Despacho informe de administración de la 

pensión de HENRY OCAMPO CUEVAS teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Los primeros dias de julio del 2022 HENRY OCAMPO CUEVAS recibió por parte de la 

Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES a través del Banco Agrario 

la suma de $63.670.401 los cuales quedaron depositados en la cuenta de pensión 

que el mismo banco le apertura a HENRY entregándole una tarjeta debito para que 

disponga de su cuenta. 

2. Mensualmente COLPENSIONES le ha venido depositando a la cuenta lo 

correspondiente a su mesada pensional que para 2022 es la suma de $1.449.768 y 

para 2023 la suma de $1.639.914, los valores anteriores son los realmente 

consignados luego de los deducidos por concepto de salud que le efectúa la entidad. 

(Adjunto remito certificación expedida por COLPENSIONES de los pagos efectuados 

entre junio de 2022 a marzo de 2023). 

3. Teniendo en cuenta que a HENRY se le dificulta el manejo del dinero, él mismo me 

pidió el favor de ayudarle con su administración ya que su tío el señor HERNANDO 

OCAMPO quien es la persona que le ha colaborado desde el fallecimiento de su 

padre por su edad y condiciones de salud se le dificulta prestarle el apoyo para 

manejar los gastos mensuales que él requiere. 

4. En razón a lo anterior, desde Julio de 2022 he venido colaborándole a HENRY en la 

administración del dinero, acompañándolo y aconsejándolo en su uso, atendiendo 

a las necesidades que él manifiesta. 

5. Cabe señalar que HENRY antes de ser pensionado vivía en una habitación en una 

casa de familia ubicada en el barrio el prado de la ciudad de Zipaquirá la cual el 

arriendo era pagado por su tío el señor HERNANDO OCAMPO. 

6.  Atendiendo a las recomendaciones dadas por la trabajadora social que realizo visita 

a HENRY a mediados de 2021, donde indico que una vez fuera tramitada la pensión 

se deberían mejorar las condiciones de vivienda, HENRY manifestó su deseo de vivir 

en un apartamento independiente. 

7. En razón a lo anterior junto con mi suegra la señora BLANCA LILIA RAMIREZ quien 

también ha venido procurando por el bienestar y cuidados de HENRY, nos dimos a 

la tarea de buscarle un apartamento y adecuárselo a sus necesidades y preferencias. 



8. Desde el mes de agosto hasta el mes de octubre HENRY vivió en una habitación en 

la casa de mi suegra la señora BLANCA LILIA RAMIREZ ubicada en la diagonal 22 no 

7 -167 en el barrio San Antonio de la ciudad de Zipaquirá. 

9. En el mes de noviembre se le consiguió en arriendo un apartamento para él solo, 

ubicado en la Diagonal 22 No 7 – 161 en el barrio San Antonio de la ciudad de 

Zipaquirá. 

10. El apartamento en mención es completamente independiente y consta de dos 

habitaciones, sala, comedor, cocina, patio de ropas y baño, por el mismo se paga un 

canon de arrendamiento mensual por valor de $650.00 pesos. 

11. El mismo fue amoblado comprándole lo necesario de acuerdo a las condiciones y 

gustos de HENRY.  

12. De igual manera HENRY ha manifestado su deseo de comprar ropa y calzado que 

requería para lo cual en estos meses se le han efectuado diversas compras por este 

concepto, al igual que un celular y un reloj. 

13. La señora BLANCA LILIA RAMIREZ ha estado al pendiente del cuidado de HENRY, 

tanto en lo que respecta a su salud, alimentación y necesidades básicas. 

14. Cabe señalar que el día 27 de octubre de 2022 HENRY presento una afección de 

salud por lo cual tuvo que ser hospitalizado y posteriormente remitido a Bogotá al 

Hospital San José donde fue dado de alta hasta el día 05 de noviembre de 2022, lo 

cual requirió varios gastos tanto en trasportes, alimentación y medicamentos, los 

únicos acompañantes fuimos la señora BLANCA LILIA RAMIREZ y yo, ya que ni su 

madre, ni familiar alguno se presentaron o llamaron para saber el estado de salud 

de HENRY. 

15. El día 02 de diciembre de 2022 se constituyó un CDT en el Banco Agrario por valor 

de $18.190.750 con fecha de vencimiento el día 02 de junio de 2023. 

16. Henry me ha comentado que su madre lo llama muy de vez en cuando, pero en 

varias ocasiones él la ha invitado a conocer su vivienda, pero siempre le ha sacado 

excusas para no ir, situación que afecta su salud emocional. 

A continuación, en el cuadro siguiente me permito detallar los valores recibidos en la cuenta 

bancaria a nombre de HENRY en el Banco agrario por concepto de pensión: 

 

Pensión recibida entre julio 2022 a marzo 2023 

Retroactivo  $                           63.670.401,00  

jul-22  $                                      1.449.768  

ago-22  $                                      1.449.768  

sep-22  $                                      1.449.781  

oct-22  $                                      1.449.781  

nov-22  $                                      3.060.636  

dic-22  $                                      1.449.781  



ene-23  $                                      1.639.914  

feb-23  $                                      1.639.914  

mar-23  $                                      1.639.914  

 Total recibido   $                                    78.899.658  
 

De los valores recibidos se ha hecho la siguiente inversión y se han efectuado los siguientes 

gastos, de los cuales se envía anexo el soporte correspondiente. 

INVERSION CDT 

BANCO AGRARIO  

No CDT: 1289174 

valor: $18.190.750 

Fecha constitución: 02/12/2022 

Fecha vencimiento: 02/06/2023 

 

Relación de gastos generales 

Descripción  valor 

Honorarios abogado  $   19.093.000  

Ropa  $         609.940  

Giga Party Audio  $         770.901  

tv samsumg 50  $     1.999.901  

mueble mesa de noche  $         500.000  

celular  $         549.900  

gafas  $         200.000  

led 55 LG UHD  $     1.879.900  

colchón ortopédico  $     2.400.000  

estufa y varios  $     1.300.000  

sala  $         900.000  

comedor   $     1.300.000  

closet  $     1.250.000  

lavadora  $     2.250.000  

centro entretenimiento y mesa tv  $         350.000  

nevera  $     1.300.000  

for one vinotinto y under gris militar (ropa)  $         300.000  

ropa  $         303.000  

ropa y zapatos   $         421.700  

Reloj Inteligente  $         299.900  

cobijas y sabanas  $         250.000  

Vidrio mesa comedor  $         115.000  

valoración FADIS  $     1.000.000  

Radiografía dental  $           20.000  



Hospitalización   $         400.000  

Platos, pocillos.  $           62.700  

medicamentos  $           37.350  

ropa  $         209.800  

ropa   $         159.800  

paseo 6 días  $         600.000  

árbol navidad y adornos  $         300.000  

Gastos mensuales aproximados entre julio 2022 a 
marzo 2023 (ver cuadro gastos aproximado mensual 
necesidades básicas)  $   15.210.000  

Recreación, bienestar, salidas a almorzar  
aproximado entre julio 2022 a marzo 2023  $     1.500.000  

Dinero en efectivo en casa para imprevistos  $     2.800.000  

Total gastos   $   60.642.792  

 

En cuanto a los gastos mensuales me permito relacionar un aproximado de lo que 

actualmente se requiere para cubrir las necesidades básicas de HENRY. 

Relación de gastos aproximado mensual 
(necesidades básicas) 

Arriendo  $      650.000,00  

Servicios  $         40.000,00  

Mercado plaza  $      200.000,00  

Mercado grano y aseo  $      250.000,00  

Proteína pollo carne y 
pescado  $      350.000,00  

Para gastos imprevistos  $      200.000,00  

Total gasto mensual básico  $   1.690.000,00  

 

ANEXOS 

1. Certificado de pago emitido por Colpensiones entre junio de 2022 a marzo de 

2023. 

2. Comprobante soporte del banco agrario de fecha 08 de julio de 2022. 

3. Certificación pago de honorarios a abogada. 

4. Comprobante constitución CDT. 

5. Soporte facturas de gastos. 

6. Soporte recibos de pago arriendo. 

7. Comprobante pago valoración de apoyos fundación FADIS. 



 

De conformidad con lo anteriormente señalado, quedo atento a cualquier inquietud 

relacionada en cuanto a la administración del dinero recibido por HENRY por concepto de 

pensión de sobreviviente. 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 
JHON JAIME DIAZ MORENO 
CC. 79.668.887 de Bogotá 
Dirección de correspondencia: diagonal 22 no 7 -167 en el barrio San Antonio de la ciudad de 
Zipaquirá 
Teléfono: 3102023547 

Correo Electrónico: jhonymarvin@hotmail.com  



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-06 a 2023-03 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como BENEFICIARIO de
una prestación de SUSTITUCION VEJEZ a HENRY OCAMPO CUEVAS identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 11346031.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 16,742,718.00 SALUD COMPENSAR EPS $ 1,030,200.00

PAGO RETROACTIVO $ 57,671,603.00 SALUD
ENTIDAD ADMINISTRADORA
DE REGIMEN SUBSIDIADO
CONVI

$ 6,650,600.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 8,944,362.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 1,610,868.00

MESADA ADICIONAL $ 1,610,868.00

$ 7,680,800.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 86,580,419.00

$ 78,899,619.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 10 de abril de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados





 

 
Dirección: Calle 13 A No 14 A – 52 Cel.: 3114568314 

 
 

YEIDY SAMARY POVEDA SALINAS 
ABOGADA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

 

Zipaquirá, 11 de julio de 2022 

 
 
 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
 

YEIDY SAMARY POVEDA SALINAS, Identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en calidad de ABOGADA, autorizada con la tarjeta profesional No 302.041  del C. S. 
de la J. me permito certificar que recibí por concepto de HONORARIOS de parte de HENRY 
OCAMPO CUEVAS la suma de  DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL PESOS MCTE 
$19.093.000 correspondientes a la asesoría, acompañamiento y tramitación de la solicitud 
de calificación de pérdida de capacidad laboral y posterior solicitud de pensión de 
sobreviviente ante COLPENSIONES. 
 
De acuerdo a lo anterior HENRY OCAMPO CUEVAS se encuentra a PAZ Y SALVO por todo 
concepto en lo referente a este proceso. 
 
 
 
 
 
 

YEIDY SAMARY POVEDA SALINAS 
CC. No 1.075.653.967 de Zipaquirá. 
ABOGADA 
TP. No. 302.041 del C. S. de la J. 








































































